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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 
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7 AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

el ESTATUTOS 

ol COMPARIA: 

2 10] ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINMDUS CIA.LTDA. 

11 CAPITAL 2: S/. 2,.000.000,00 

12l AUMENTO 2: S5/. 13.040.080, 00 

ACTUAL —(: S5/, 15.000.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital - de la 
19 : 

República del Ecuador, hoy día jueves cinco de enero de 

20|-- : >> i 

Ñ mid novecientos noventa y cinco, ante mí, Doctor Enrique 

2 Diaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del | cantón Quito, 
2 

- 

23 comparce el señor Arquitecto Juan Carlos Pérez Espinosa, 
AS, > 

Jen sí calidad de Gerente General y Representante Legal de 
4 

» JA Compañía ARQUITECTURA — INDUSTRIAL ARQUINDUS. CIA.LTDA. 

El señor compareciente es ecuatoriano, domiciliado. en 

- sta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz 'para 
27 pi 

» 28 contratar y poder obligarse, a guien de conocerle doy fe, 

    
  

  

  
 



| 
bien instruido por mí el Notario, en «el objeto y 
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27 

resultados de esta escritura, a la que procede libre y 
  

(A a o e — 

¡ 
voluntariamente de conformidad can la minuta ue   

    q_E XA XA A po 

  

presenta para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

literal es el siguiente:  —SEROR NOTARIO: Sirvase 

me 

    

incorporar en sí protocolo de escrituras públicas una 

la cuado conste. el Aumento _ de Capital Y Cetofma 

Estatutos de la Compañia ARQUITECTURA INDUSTRIAL 

de 

de 

  

  

cláusulas: PRIMERA. _ COMPARECTENTE . Comparece 

ARCININDUS CIA. LIDA., de conformidad con las siguientes 

al 
  

Arquitecto Juan Carlos Férez Espinosa, en su calidad 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

- de 
  

  

  

ARQUITECTURA INDUS TRIAL ARGUINDUS CIA. LTDA. 

Gerente General Y Representante Legal de la Compañia 

  

 compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, casado, 

mayor de edad, hábil en derecho, domiciliado en esta 

El 

  

ciudad de Quito y legitima su. comparecentia con 

  

pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

HT OS os 1 , 

nombramiento que COMO documento habilitante se agrega. 

SEGUNDA, ANTECEDENTES . UND) ARQUITECTURA INDUSTRIAL 

ARQUINDUS Cif LTDA. > se constituyó mediante escritura 

cantón Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa, el veintiuno 

de marza de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en 

el 

de 1 

    

el Registro Mercanti1 del mismo Cantón, el ocha de junio 
  

de mil novecientos ochenta Y nueve. La Compañía 

constituyó con un Capital. de DOS MILLOMES DE SUCRES. DOS ) 

se 

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
  ¡HíHlA A q A A A A A A A A A A co — ;   23 1 

la Compañía, en sesión celebrada el veinte de diciembre   
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS | 

   
de: mil novecientos noventa . y  cuatr esolvió! por 

       

19 

: AE 
unanimidad aprobar el Aumento de Capj ar 
  

  
20 

21 

L socios que suscriben y pagan el presente aumento de 
26 - 

27 

2el 

  

     lar consiguiente “reforma de lastar 
to 

DECLARACION JURAMENTADA. Con tales Iintecedentedfdeclaro 
a 

      
    bajo juramento UND) ¿Que .se aumenta e ocial. de 

  

la/Compañía en la suma - de TRECE MILLONES |DE: SUCRES,. con 
  

¿alo cual el nuevo Capital Social de la Compañía será de 

  co QUINCE... MILLONES DE.. SUCRES, conforme congta del. Acta de 

Junta. General Extraordinaria y Universal!:de Socios: .de 

fecha veinte de diciembre de. mil novecientos noventa y 

cuatro. DOS) Que el aumento de capital por la. cantidad de 

TRECE MILLONES DE SUCRES, se lo pagará ::con la Cuenta 

RESERVA POR  REVALORIZACION DEL PATRIMONIO. Además: ¡dicha 

cuenta con la que incrementa el capital de la Empresa, se 

encuentra legalmente contabilizada y justificada eh los 

libros . contables de la Compañías asumiendo : el 

Representante la responsabilidad de talir. declaración 

juramentada: De igual forma, se aclara, que «la Compañía 

que representa se encuentra sometida al Control !Párcial 

por parte de la Superintendencia de Compañías. TRES) Que 

  

se retoriía el artículo Tercero del Estatuto Social de la 
    Compaffia, en los términos que constan en la 

=l 

correspondiente Acta de Junta General : Extraordinaria y 

IN 
Y imiversal de Socios de. veinte de. didiembre:!delimil/ 

  

y Povecientos noventa y cuatro. : CUATRO) Que:¡todoá .:los 

capital son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA. A la 
1 

+
   . 1 

presente escritufa pública se adjiuntará como documentos | 

mos 
! 
| 
| 
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habilitantes: El nombramiento - del ¿Gerente General y 
  

Representante Legal de la Compañía, el cuadro : de 
  T 

suscripción y pago del incremento de Capital y el Acta de 
    

Junta General Extraordinaria y Universal de Sodíos del 
  

veinte de:diciembre de mil novecientos noventa y) cuatro, 
  

en el cual: se. aprobó elo presente aumento de dapital y 
  

reforma de: estatutos de la - Compañia. Usted! señor 
  

Notario, se servirá agregar las demás * cláusulas de estilo 
  

para la completa validez de este instrumento. Hasta aquí 
  

la minuta, la misma que queda elevada a escritura pública 
  

con todo el valor legal y se encuentra firmada por-:el 

Doctor Iván Díaz Oquendo, abogado con matricula tres mil 
  

doscientos sesenta del Colegio de Abogados de Quito. Para 
  

la celebración de la presente escritura, se observaron 
  

todos los preceptos legales del caso y leida que: les fue 
  

integramente al  compareciente por mí el Notario, se 
  

ratifica en todas y cada una de sus partes; -- para 
  

constancia firman conmigo en unidad de acto,de ¿todo lo 
  

cual doy fe. : 
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ARG... JUAN ÚARCOS PEREZ ESPINOSA 4. ha o 
  

CT rod 3E PAE 
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firmado) 'El Notario, Doctor Enrique Diaz Ballesterós.p* * -':   
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. 199%,* siendo las 15H00,' en los locales. de la; ¿Qe pun, at 

en la Av¿:10 de Agosto 6525 y Falconf,'..se refinen: | toda: Lo 

cios de::la. Compañía, "ARQUITECTURA. -INDUSTRIAL l 

de conformidad con el siguiente. detalles 1). 

| o 1.980 participaciones; 2) El señor, Econ. Jaime rom 
| pinosa; por ¡tua propios derechos, propietario de 10, parti cjpacio 

nos; Y» 3) El señor Andrés Antonio Pérez Espinosa, por sus pro= . 

* pios derechda” propístario de 10: participaciones» 1 'qeja y ipre- 

, Bal constancia que sl valor de cada Participación de de” lll eu 
AD hs 4 il. E A 

| era. ,. 
7 ados 2L tus va «¿ls “1. A o E la: 1 ? Dd A PYR Ja 

a _Encontrándono. presente la totalidad del Capital, sesial de, 1a Con =. 

o.  ¡pañía, sec consulta sobre la conveniencia | de celebrar, una Junta 
| - General. Extraordinaria . y Universal. de socios de conformidad con. E 
| O lo que: dispone el Arto, 280, de la Ley. de Compañfas,, auzO rensta = e 

| ques en aceptada por todos los presentes. Preside la, sesión, en : £d - 
| % calidad. de Presidente, al, señor. Andrés Pórez; Y»: en, pt de 

: Secretario, actía el señor Arq. Juan. Carlos Péros, Gerente de la ] 

Expresa» El presidente propone el siguiente y único punto del bx: 
o den del “alas oa dos do ei 190 cid: sá o j “e, ly 01003 0% 

PE NE eo. dls Ds 4 224,8 catogi o 

| SE. DE CARTTAL Y, - ARROIOA pS ESTATUTOS. a00s ma e 

or ig de la Empresa, : para lo cual se: requiere ammentar el, ca | 

    

   

oneral:en: forma: unánigo resuelve AUMENTAR EL: .CAPTRAL SOCIAL 
LA COMPAÑIA, en la cantidad. de TRECE MILLONES. DE. ¿SUCRES (s/ 

+000), con lo cual 81: -auepo. CAPITAL SOCIAL de La Compañta 

0 se lol pagará con la CUENTA RESERVA POR A REVALORIZACION DEL PATRI | 

MONIO, en su totalidad. Los socios han renunciado a su derecho -
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| 
de ¡preferencia y atribución, . en los procentajea Sppst ] el 

tuadro de , Integración del ¡Aúnento de. Capital, pr para A 
Gexencia, “él misno que es soba por todos 108 ¡socios presen- 

    

   
hasinda o a A, 

  

De Agual manera, La ¿unta General! de Socios en Tora; unániise' ro- 

.. 8telve la respectiva REFORMA «DEL: ARPICULO TER ¿DEL ESTATUTO SQ 
JO qué em él fu ¿CAL DELA: Compañía, referente: al Capital, vl 

¡bturo. tendrá el siguiente textor e ít  . : o hitrcitaoo ab 

   

   

*: WARVICOLO' TERCERO 1' E2: Capital sobra de la ( L a' es “as irimcr 
= <etvomas bi 'SUCRES' (S/ 15*000.000), dtvididos en huíhca e did: par- 

ESO y BDO 
+""tAcipaciones Bocíales de Un 11" Búcros cada unete 

  

, ; 

(Ed vara 
“La Junta General autoriza expresamente. al Gerente. ¿Seneral, de. la 

Compañía. para que suscriba la correspondiente escritura pública : 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, en la cual adenás 

constará la declaración juramentada del administrador de la pa 
“presa, sobre la legalidad y correcta' contabilización" di A Cuen 
“ta RESERVA: POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO pára el incremento 

' de capital'aprobado.” La Compañía' "ARQUITECTURA. INDUSTRIAL” ARQUIN 
DUS' CIA¿LTDA, *, se encuentra sometida al CONTROL' BARCIAL»' por - - 
parte' dé la Superintendencia - -de Compañía, Luego” del todo' 10" cual, 

dos los. presentes. Se leventa la sesión a Le RO 

se solicitará la correspondiente! aprobación del presenta” actó so 

cietario a dicho organismo. ' ota ca AT 
. Uy E . A ALE EOS Lo DA 

Agotado el orden del dla, el Presidente otorga nos. minutos de 

receso para la redacción del acta, la migua que una vez escucha 

da su lectura es aprobada por unanimidad y sih' reformas por to- 

£),Andrés:Pérez Espinosa-PRESIDENTE-SOCIO.- f).,Ard+ Juan Cargos 

Pérez .Espinosa-SECRETARIO-SOCI0O.- f) Econ. Jañme Benato Pérez 

Espinosa=SOCIO+=+13 2... arg o ce lirqeon Es 

- CERTIFICO Qué *es" fiel copia del original-que' 58 O keanBrioro 

“Hide Actas de la Compañtg/ "ARQUITECTURA rinubratat bar- 

TAE QUINDOS CIA LTDA". o) to, -20de- DrctóMDAnaeni99, 
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ao A sa focos! 
ocita le dle Tian, Ca penes an ? A ob Mea 
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Socios CAPITAL A 

1. Juan Co. Pérez E. s/ 1'980.000 

2. Jaime Re Pérez E. 10.000 

3. Andrés A. Pérez E. 10.000 165.000 

crm mmm A 

TOTALES s/ 2*000.000 131000.000 

CAPITAL PAGADO 
RESERVA POR REVALOR. C A CIA 

PATRIMONIO 

1. Juan C. Pérez s/  12:870.000 14*850.000 

2. Jaime Re» Pírez 65.000 75.000 

3. Andrós Pérez 65.000 75.000 

TOTALES S/  131000.000 151000.000 

NUMERO _DE PARTICIPACIONE 

  

   

    

l. 14.850 

2» 75 

3. 25 

15.000 

APROBADO: Por la Junta General Extraordinaria y 

Uníversal de socios de la Compañía "ARQUITECTURA 

INDUSTRIAL ARQUINDUS/CIA. LTDA.", del 20 de Dicimb./94



   

Quito, 18 de Noviembre de 1994 

Señor. Arquitecto 
Juan Carlos Pérez Espinosa 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que,|en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía " 

ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA.", celebrada en esta 
ciudad de Quito, el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a 

usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, ¡por el plazo 

de CINCO años más y, pudiendo ser reelegido en forma indefinida; 
otorgandole los deberes y atribuciones que, tanto la ley como los 

Estatutos Sociales que rigen a la Compañía, le determinan. En tal 

condición usted, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

CONSTITUCION : Marzo 21 de 1989. 

CAPITAL : S/. 2*000.000,00. 

INSCRIPCION : Junio 8 de 1989. 

   

   ndrés Pérez Espinosa 
P SIDENTE. 

Yo, ARQ. JUAN CARLOS PEREZ ESPINOSA, dejo constancia de mi 

aceptación a la reelección en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía "ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA, LTDA."”, por el 
plazo de cinco años más y, en los términos que anteceden. 

    

documento bajo el No, 

Pérez Espinosa 

GERENTE GENERAL. o Quito; 2 22 ENE. 1995 

mo, Za REGIS - MERC. 

pogo EL KEGISTRADOR 
" ¿ DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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Con esta fecha queda inscríwo el prescara 

. . Bistro de Momipalcats Toc 12 4 

.» 
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_Se otorgó ante mí, enfe _ q 
] Y - : 
__de ello confiero esta. DA __COPIA CERTIFICADA, firmada 

, i 

y sellada, en los mismos lugar y fecha de su celebración, 

  

  

    

  

  

TARIO 18% | 
QUITO - ECUADOR     

Y 

  

| BAZONS Ea deta Zomha tevé note al seryen ñe la escritura Netris de Aumento 

de Capital de la Cosgañda “ARTITU- Só ETE que mecir nte resciución 

$50) te dea uprrinterccrasr: de Sapiidas ás Lethe dies Y Mio 

ve de Enero de mil novesientos mevente y cíneo, resuelvan aptaober «l 

prenento Aumento de Capitel> Quito ay veinte y euctro de Enero de sá 

seovecientos noventa y cinobs 

    o DECIMO OCTEVO DE GUETO 

 



A iy gcimMoO PRIMERO f 
. GUITO - ECUADOR Ny 
¿A . o | 

RAZON : Mediante Resolución N2 95=]-1-1-0169, dicta 

da el 19 de inero del presente año, por la Supsrin» 

tendencia de Compañtfas, fue aprobada la osexritura - 

pública de aunento de capital y reforma de estatu= 

tos de la compañía Arquitectura Industrial irquindus 

€, itda., etorgada el 5 de inaro del año en gurso , 

ante el Notario Meimo Catavo del Cantén,- Tomé no 

ta de este particular al margen de la matriz de la 

, escritura pública de constitución de la mencionada 
caspañía, otorgada ante mí, el 21 de Marzo de 1.989, 

GQuíto, a 25 de Snero de 1.995 .- 
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OPARIO DACÍINO FRAÍIMERO DEL CANTOS, 
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O mayogde mil  noveci 

P
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A
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. NAL a dc 

ta Fecha oueda inscrita el resente documento y la resolución        
nimero CIENTO SESENTA Y MUEVE del Sr. Intendente de Compañias 

de Quito (Es, de 17 DE ENERO DE 17995, bajo el número 1418 DEL 
REGISTRO MERCANTIL toma 126.- Se tomó nota al mergen de la 

inscripción náimero 1132 del Registro Mercantil de 8 DE JUNIO 
DE 198%, a fs. 2139, tomo 20 oc Queda archivada la segunda 

copia certificada de la Escritura Pública de  aumento- de 
capital y reforma de estatutos de la Compañía ARQUITECTURA 
INDUSTRIAL  —ARQUINDUS CIA. 1TDA. .—-Dtorgada el 5 DE ENERO DE. 
1995, ante el Notario DECIMO OCTAVO del Cantón Quito, DR. 3 

ENRIQUE DIAZ B.  .- Se fijó un extracto signado con el  púmero 3 
938.-Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el art. TERCERO 7 
de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro os 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año .- Se anoté en el. O 
repertorio bajo el nimero 17608 —.- Quito, a diez y siete. de - 

ntos noventa y cinco. El REGISTRADOR.“ ' 
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iio César Almei 
   REGISTRADOR '777"*NTIL 

0.70


